
Guayaquil, 10 de Junio del 2020 

Señor: 

JOSE ERNESTO VILLACRESES VILLAO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la Junta General de Socios de la 

Compañía CUSTODIA PORTUARIA CUPORT CIA. Ltda., en sesión celebrada el 1 de 

Junio del 2020, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE de la 

Compañía, funciones que usted ejercerá por un período de UN AÑO. 

Usted como GERENTE tendrá representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual o conjuntamente con el Presidente de la Compañía. 

El día 30 de Julio del 2001, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Cesáreo L. Condo Chiriboga, se constituyó la Compañía CUSTODIA PORTUARIA 

CUPORT S.A., e inscrita en el Registro Mercantil, el día 12 de Octubre del 2001. El día 

26 de Noviembre del 2004, ante la Notaria Suplente Decimosexto del Cantón 

Guayaquil, Abogada Nuria Pérez de Wright, se reformó el estatuto de la Compañía 

CUSTODIA PORTUARIA CUPORT S.A., transformándola en la Compañía CUSTODIA 

PORTUARIA CUPORT CIA. LTDA,, e inscrita en el Registro Mercantil el día 3 de Febrero 

del 2005.     
Atentamente, 

Do 
ZOR DRA CHAVEZ CHAVEZ 

Razón: Acepto desempeñar el 'cargo de GERENTE de la compañía CUSTODIA 

PORTUARIA CUPORT CIA. Ltda., y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.261 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CUSTODIA 
PORTURIA CUPORT CIA. LTDA, a favor de JOSE ERNESTO 
VILLACRESES VILLAO, de fojas 38.687 a 38.690, Libro Sujetos 

Mercantiles número 6.611. 
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Guayaquil, 26 de jumo de 2020 

REVISADO POR: >         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos los, es de exclusiva respopbabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 fe la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



  
 


